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Que mediante Informe Técnico con radicado No

funcionario del Grupo de EvaluaciÓn, Control y

técnico en el cual manifesta lo siguiente:
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"POR EL CUAL SE PRORROGA U¡,¡ iCVENT¡MIC¡¡TO TEMPORAL DE VEDA DE LAS ESPECIES

¡eÑóno¡lrxus BILLBERGI 1eu¡, euswmtscluu PlNNAruMlco¡gll.1!'l9l.Y!-{L.llEsltn,'$llJ¡rvFut | | rve

Áiüéiiil icúÁÍÁqÁN De edLA)ÉnesenrnqAl-o¡ 
-{-ETllE-sl.9Al^B,0.J,Ei^D*^cJltEJSl¡lftDvÑEra lr¡vrr | ¡Ñr^f ! vÉ vv|',ñt '

Liüftb:iEñhÉlóH imr conirNuAR cor.¡. EL DESARRoL!9 qE_LA.s_49Mf.D¡Dqs. D: 
,i{rll^ETl

Eñ iÁ¿O ptlu-¡" UBTCADO en ¡unSorcCón DEL MUNlclPlo DE HAToNUEvo - LA GUAJIRA Y

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL coNSEJo DlREcTlvo DE LA coRPomctÓru ¡urÓnou¡ REGIoNAL DE LA GUAJIRA -

óónpóeú¡linn, en ejercic¡o de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por.la

iü ég ¿.lSóá, ér.reós 281t oe tsz4 y la Resotrición 'í38'1 te 200_s- p-or la cual el Ministerio de Ambiente'

Viúienda y Desanollo Teritorial, aprueba los estatutos de esta oorporaclon y

CONSIDEMNDO:

QuemedianteAcuerdo003de|22deFebrerode2012,e|ConsejoDirectivodeLaCorporaciónAutÓnoma
ñ.é¡áiáii. i. éüái¡rá estaurec¡o un. vJ. ¿. cuatro especies Forestales Amenazadas en el departamento

de La Guajira.

2 DE201s

Bulnesia arbÓrea

Tabebuia bilb¡lgi

Platym¡sc¡um Plnnatum

Lecythis minor

Veda Pemanente

Veda Permanente

Veda Permanente

eue med¡ante Acuerdo 01g de fecha 2b de Noviembre de 2014 el c_onseio Directivo de ooRPoGUAJIM

autorizó a ta empresa CARBONES óÉLGiüióÑ LiMtTtO - ienne¡oÑ, et levantamiento de veda de las

especies: puy (Tabebu¡a ¡,1¡rrgo'ñ.y ürirrrtrtrs brorrg,t), corazón fino (Platyn¡scium pinndum)' y

Guavacán de bola (Bulnesra rt¡¿"'j Én''nláá ot ro¿'rg 
-nuttaoas 

oara interuenir l'554 árboles de las

citad'as especies con un voturen de1ü:;d;;:;;6d;r;t con el oesánorro ¿e las actividades de minería

en el Taio Patilla en Jurisdicción delMuniclpio de Hatonuevo' La uua¡rra

Quemedianteoficiodefecha25deMayode2015't*19'!otnesta^corporaciónconelRadicadolnternoNo
2O1S33OO2424OZ, el Doctor JA|MÉ'dÉtTO L¡[ÉUmO_.n.q¡.condición de Apoderado General de la

Empresa CARBONES DEL cERR?J:dÑ'irrr'rriEo - cenne¡ol' solicito la prónoga del Levantamiento

Temporal de Veda de las Erp..,.r i,ry, 
'Cor.rón 

iino V Guayacán de Bola para continuar con el desanollo

de tas acrividades de mineria .n .i rríó Éátiiñ ü..iúi¿. ;í Jurisdicción del Municipio de Hatonuevo - La

é"dñ;q;; tu*en evaluados en sus aspectos ambientales dicha solicitud'

QuemedianteAutoN.5S0defechal0deJuniode20lS,CoRPoGUAJ|Mavococonocimientode|a
solicitud antes menciona¿a, t¡quloo ioJ.*tor ¿ü iá"i.io ¿e ev€luación y trámite.y se ordenÓ.coner traslado

al Gruoo de Evaluación, contro y Mfnitoreo Ambiental de esta corporación, para los fines pert¡nentes'

INFORME TECNICO:

20153300143933 de fecha 24 de Septiembre de 20'15' el

tr,tonitoreo nmU¡ental de esta Corporación emitió concepto
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Que la SuMirecc¡on de htotidad Anbiental av@ando conoc¡n¡ento de ta sotic¡tud de pronoga det
levanta,niento de veda atrtoizado mediante Acueño 018 det 25 de noviembre de 2014, qnite Auto de"tramne
0.580defecha 10, dejuniode20tS y conofrc¡oNo.20153300135403defecha22áejut.rodáioii,i*a
d¡cho auto a la coordinrción de Evaluación Ambientat, para que se ptqrane ta visita de evatuación, se
e'valÚen las nzones por la cual no se hlzo el aprovechaniento fórestat óoni,ed¡do en et térnino de ta iigencia
del acuerdo 018 de 25 de noviembre de 2014 y se presente el informe técnin para cont¡nuar coi ns irZircs
respecfrvos.

NTRODUCCIÓN

Tabla No' t Espgc,es y número de *boles que comprenden ta solicitud de pronoga de levantamiento de
veda del taio Datilla.

Grafica l. Disttibucbn de las especies objeto de pronoga en elárea deltajo patilla

o H coror rojo nnesponde a ra distribucion de ta ,op*,ie puy (Tabebu¡a b¡tberga, hoy (Handroanthusbilberggi).
o El nlor amarillo conesponde a la dbttibución de ta 

.especie Guayeán (Bulnesia aborca).o H color verde a la (tisttibucion de la especie Conzonino ¡etatyÁiaum pinnatun¡

DESARROLLO DE LAWSITA,

En úenciSn ar auto de tramite 05g0 techado 1.0 de junio cte 2015, se reat¡za vis¡ra pan evaruaren campo /os avancas der aprovechaniento 'fuesiat- ioíÁi*d¡*a ar permiso det::!!ya!" ¿"_raq otwdo t19d!nte irárao oiá üt zliílirennre ae 2014, para tasespectes: Puy (Tatubuia ürbergií) hoy ¡unarontnus lilneigí¡,"árazónfino (ptatymiscium

Crr. 7 lto lZ - 25
rru.corpog!¡¡hs.0or,co

ai-r-^¡- a-l..\¡-
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*.¡exo rotoonARco

Gr.. t lo t2 - 25
rrr¡or0ogl|rlht.lol'co

¡¡-r--¡- - a-l.a¡¡-

pinnatm) y Guayún de bla (Bulnesia añorea), en m área de l(N19 heci,&e*, pua
inte¡venir 1.551árboles de las ctfadas especles con un vdumen de 438,59n', parc @ntinuar

con el dÑanotlo de las adividades de mineña en el Tah Patiila en Jurisdirción dol Municipio

de Hdo¡tt:relto, La Guaira.

En el árca donde se otoryí et perm¡so de levntanbnto de veda para el desanollo de 16

acft¿dades minerx dd tait pdílla, se veifrú que no ha habdo inte|erció/l. de cobeftura

debido a que t6 adiv¡ded,es nineras en este fa¡t se encwntrm suspenddas dado que d
intenso verano etevó et nivet de paúíatlas en suspensión obligándolos a suspender las

adividads de exfldación en el taio y área & botaderc; dedicéndose tnicanente a las

actividdes de retro llen?t'/o. h otro modo el luncimatb de la e,nprcsa ca'óones del ceneión

Linited - Cenejón, que anmpaló ta v'sita de evalurción en campo mmifestó que el tiempo

cmcedido por ét nteño 018 de 25 de nov¡ernbre de 2014, fue nuy cotto lo que les ob@ a

solhitar ta puroga dd pemin de lwantdn¡ento de veda @nredido pan eltaio patilla'

Después do recongs y tomat dgunos rcgistros en canpo, se pudo ett¡denciat gue la empresa

Oóones det Ceneifin Lini ¡,, hasta d momento no ha redizúo intewención de cobtum
vagetal conespondiente d levantam¡ento de veda otorgdo medianle nuerdo 018 de 25 de

nÑ¡e,ntre de'2011para d a;elrce dd taio patilla en las 104, 19 hecfárea atttotizadlas'

hbertun vqetd det ilea de tas 1M,19 lnctáreas dutde hafr,n presencia las especbs vedadas reterytes

d Tajo Patitla, objeto de la sdicitud de prónoga

CONCEPTOrÉCNICO

Desouésdeveifrcarencanpotascondiciúespor/ascualeslaenpresacaqonesd?l
Crñ¡ói tnna _ ane¡on sóticita pronoga det perniso de levalt¿¡niento de veda otorgúo

laÑ, ii,nao on ae zs le noi'emorc re zou, ú un área de 1u'19 hedárcas @n un

,ii^* ¿, ¡nd¡riar* da 1554 y n volunen de il1g,1gn', para el desanollo de la ú¡vidades

^i*Á 
dA Tajo patilta, cuilu¡mos qw hay vaaadú en las ¡azones expueslas para ,a

Evidetnia de la esper;ie guayeán de bola ver¡frca¿a Aurante ta visita de canpo, redfuda

pm la justificai'n de la proÍoga sdlcltúa.

r5L__022
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FUNDAMENToS JURfDIcos

Que los Artículos 8, 79, 80 v g5 en su numeral 8, de la constilución politica señalan que es obligación delEstado pfoteger la diversid'ad e integridad Jri'ñ;ñ;"ilJá"rvar ras áreas de especiar ¡mportanc¡aecológica, fomentar ra educación pana er rogro ¿. .ióí ñn.q ;re er .Estado pranificara er manejo yaprovechamiento de los recunos naturales 
-para g*ntir.r rJ iesanollo sostenible, su conservac¡ón,

lt^tl1119l'l_:_:y'tirución,. 
que 

?tg:li._ 19bgr.g. t,#il;;.ñ;r los factores de deterioro ambienrar,rmponer las sanc¡ones legales y exigir.la reparación de los oáno, ,áuiroor, y asi mismo, cooperara con oÍasnacones en ra protección de ros ecosistemas situados en u ián., iránt ¡r.r; que es deber de ra persona yel ciudadano, proleger los recursos cutturares y náüÁLi ilirr ilii, y rlnr p.r ra conservación de un ambiente

Que la preservación y el maneio de los recufsos nalurales renovables son de utilidad pública e inteÉs soc¡al,oe acuerdo con lo dispuesto en el Articulo J del Decreto Lev iar i¿rigz¿ - código Nacional de los RecursosNaturales Renovables y de protección al Medio Ambiente.

Que er Artícuro 196 der Decreto L%ig.l1 g-r 1g74, estabrece que se debeÉn tomar ras medidas necesanaspa. conservar o evitar ra desaoarición.de especies o ¡n¿¡v¡'duos oe ra frora que por razones de ordenbiotosico, senéüco, esrético, socioeconórü. Jllñ,iáioá# iliü"rl).
Que uno de ros princ¡pios que rioen r:,plt¡ca ambientar corombiana, señarado en er Articuro 1 de ra Ley gg oe1993, es que ta biodiversiáad dlt pais, por ser pat¡mon¡o nac¡ánai y'0. ¡nt É. de la humanidad, débe serprotegida prioritar¡amente y aproveóha¿á.n rorri.,órtenñt;. 

-'"""' t

5!t#f,trgr?r1fl2015' 
oor medio der cuar se expide er Decrero único Resramentario der secror Ambiente v

ART'CULO 2.2.2.5.4.6. **Ou 
"!!i::o"/es..En et evento en que para ta ejecución de tas acüvidades oemeioramiento que se listan en el Dre-sente d€creto se reQuiera el i¿rit o, sustracc¡ón y/o levantamiento deveda, éstos deberán tram¡tarse y obteneme ante la autorióa¿ amO¡ánüil

(Dxreto 769 de 2014, aft.6)

53#rJ8ri: Ai:xpuesto 
et Consejo Direcrivo de ta Corponación Aurónoma Resionat de ta Guajira _

ACUERDA:

ARTICULO PRTMERO: pronooar er Levantamiento Temporar de veda de ras especies HandroanthusBillbergi (Puy), Prastymiscrum pinna.tlm_lconzon r¡*l y ain*ir niórea (cuayacán De Bora) presentadapor ta empresa .ARB.NES orL cenni¡oñlir'¡iiÉd-'óÉinei6ñ identircada con NrT 860.069.804_2para continuar con el desanollo de las aclividades ¿rl¡rrr¡r .r .ii.lo patilla, ubicado en jurisdicción delMunicipio de Hatonuevo - La Guajina, por ras razones expuestas en el presente acto admin¡strat¡vo.

lr^y9.91_to],g!rg por et peticionaio, sitio que se ubica en las Coordenadas ptanas N 11 4T329 W 17 11811.

segÚn /as proyecciones de tas act¡v¡dades mineras ros aprovecham¡entos foresfa/es /os

i:! :: :"':,y: ?!':2f::^y:::! i? :?:.r09 rlo'.'.0"Á'iná' ;; l;; ;; ; ;": ;ffir,üttr::{":fl::::i"!i:!::':¡:!tl¡ 
y-c.aptrlras oi.riim oiÁi;;; ;;;;;;;;;;;:;;;T;;:,,:::l:',:!iT.t::t?!:: e1 a onlrlár.siaad, oor otri j;ts ia ;;oi;c;;';"";;;r:;;#;;í;';ü

'S!!Jf!:,^y.:.::r:y,: lg Ft¡rado 
de ta áreas'a n irÁíi'iii'ii rrptotación det carbón

y::3"y,::i:!':i:"i1T.gl9ol d9 , uet"s pán7t iosü,im i rr, áreas a renam¡ti,
también impide que los aprovechamientos se reaticen en torma masivá.

ua,l xo 12 - 25
w$w.corpogüáiita.gov.co
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PARAGRAFO: La pónoga otorgada en el presente Acuerdo es hasta el 2 de febrero de 2019, y podÉ ser

pronogado previa justificación del interesado.

ART|CULO SEGUNDO: Obligaciones del solicitante durante la intervención de las especies en veda: La

Empresa CARBONES DEL CERREJÓII UtrllleO - CERREJÓN deberá cumplir con las obligaciones

establecidas en el Acuerdo 018 de fecha 25 de Noviembre de 2014, que otorgó el permiso de levantamiento

de veda para elárea de 104,19 hectáreas.

ARTICULO TERCERO: Por la Secretaria General de la Corporación, notiflcar el contenido del presente

Acuerdo al Representante Legal de la empresa CARBoNES DEL CERREJON LIMITED - CERREJoN, o a

su aooderado debidamente constiluido.

mfiCULO CUARTO: por la Secretaria General de la Corporación, comunicar el mntenido del presente

Acuerdo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - La Guajira.

ARTICULO QUINTO: Este Acuerdo deberá publicarse en la página WEB y en el Boletín oficial de

CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposlción, conforme a las

disposiciones de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEPTIi¡O: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su eiecutoria'

NOTIFÍQUESE, COMUN|QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

cr.. 7 ¡o 12 - 25
|Ir¡.c{rpogue¡ht.9or'co
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